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OISBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
0«(í« del OarÁien, núm* 229, principal, 

Teféfona núnii 2.640.

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

—  S U M A R I O  —

Parte Olletal. 

Hliltterlo da Haolradas
S$a¡ ürden disponiendo sa h(Mlíte la cala

mmki*
m i en fa prmineia de Ba*

, liár^Sf para el embi^gué m  régimen de 
cabotaje de loe maiériálés que se indican^ 
B d g tm Ú 8 y 9 4 ,
’̂ÉÉMa^ la lÉitnNia ftk lia t M aM ál)

Bsal o i^ é  HiMieHfteada) imkbrafídú 
cofictirjo de traslado JBíeUs-Üoéiraskís 

j d^f^Beem t  BMédoif de las provint^ 
que ée iitdlqan d los señores qt̂ e se men̂ . 
üiofidé,^F dg4nd.94.

Mriilotê o ite Fonenio:
BeaUs qtd^*^declara/n dei Qicd^s^ deciaraindo de M idad  pú* 

1  m  veevmm que se men*

eiónan, pirteneeientes d las provincias 
qm se indkan.—‘Páginas 94 á 96,

Otra anulando la concesión del ferrocarril 
secundario con garantía de interés do 
Haro ú Essbarag, y disponiendo se anun' 
de nueva mbasta,^Página 96.

Otrá disponiendo que ios IngmkroS de 
CaminoSf Canales y Puerpos que se men- 
donan continúen desef^ñando en co
misión en el Negodctdo de Caminos ve- 
cináles de íá lHrección &eneral de Obras 
Públicas ]^aeas vacantes de Ayuddnies 

^doO^as^PúJbii^ K
Otra autorimndo la ejecución en el presen

te ejercicio»̂  cpn cargo xd presupuesto vi- 
gente, de tas obras y sisrviciós que se eje
cutan por Administración,—Página 96,

Ádministraolón Central:
Gobernación. lnape0oi$n General de 

Sanidad exterior.—2>e/ando sin efecto

las drculares publicadas 3n el año pró-- 
ximo pasado, referentes al estado sanita
rio de Hungría.—Página 96,

Anexo l.*<—Boma.—Observatorio Gen** 
TRAL Meteorológico.—Oposiciones^ 
Subastas.—Administración Provin
cial. — AnkíNiSTRAblóN Municipal.— 
AitUNÓlos OPiciALBS dé la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Noíie de Es* 
paña, Nuevo Club, La Urbana de Epila, 
Tenencia Vicaría General Cástrense de 
la pdmera Segiófíl Crédito Navárro, So
ciedad arrendataria de las minas San 

jCarJos y Yascmgada, Compañía de Na
vegación Vasco Asturiana, Sociedad de 
Gasificación industrial, Banco de Bilbao 
y Compañía de los Ferrocarriles extre
meños.

Anexo 2."̂ —Edictos.
Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala 

DE LO OíVIL.—PitdfifO ̂ 2.

P A R T E  O n C l A L

H B D B l U  f E l  ( M »  W

B. U. el Bet iXtti AUódbo X ill (q. D. g.), 
8. M. le Bbika Dófie Viótoria Engenta y 
BS. AA. BB:.'4'riÍueÍpe de Astnrtaa 61¿* 
fan^a jDon «^me,,I)ofie Béatria y Dofia 
I tá m  coBtiníáan aín noTedad
en an {m p^aaie 8Ído&

benéfléio dlÉfriitaa laa dm áa 
penonaa de la Augnata Real Familia.

meATr mnEW  
lime. anaetita

pdF D. Lo^eaui M a  Blédó, Alcalde-Prev 
flid^te dél ÁyteafiM^dto dé la villa de 
Campea, en la provineia de Balemws/ «a 
a(i|»ttéade qné ae ' Ba&ilite la eálá daib- 
minada Bi^ta,aitBa;da en Aqatil tdíMnb 
municipal, para embarcar y deaembú- 
car en régimen de cabota}e laablgiiaateB 
mÉrCanofaay Irntoa reoole(rtadea en «ine^ 
UaoDntarci,bomo8oa:aiiMre8,aal'c6iiiún, 
piedra yeao, yeao, oemenio, cal viva, obraa 
de cerro, maderaa y lefiaa dé todaa olaBea, 
carbón mineral y vegetal, vinca, aceites; 
frAtasj cbbaervas de fmtaa, bortaUzca y 
vetÁbxa; llgaiTobas, ganadoa caballar.

> lanar, caMo y de cwda, wcoa,,harina, 
áalvádb, cerealea y legumbres de.tqdaa 
daaea, alcaparras, patatasi mpniatoa y 

■ hortaúzas de todas clases, almendras y 
ahnendronea:

Beanltando qne el interesado funda
menta su petición en haUarse la villa de 
Campos diatanto 37 kilómetros de Palma 
de Mallcuroa y hidlarse la carretera que 
les pone en comunicación en condioio- 
nea queobligan á transportar los produc
tos' de aquella wiúaroa en. cabrerías, 
originándose grandes gastos y perjuicios 
que dificultan la venta de 1(» que expor- 
tim y  de Ips qi^ pretenden importar: 

Rrauliando que el Consejo provincial 
de ]b d n s^ ^ y  Gomercip de Baleares es- 
timá que puede concederse la habilita
ción solicitada, pero Bmilándola al em- 
jbarque de siúares, sal comfin, ptadi» 
Iresp, yeso, cemento, cal viva, maderas, 
lefias de todas clases y carbónmineral 
y vegetal; .
I Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades de aquélla provincia, favo- 
rabies ó la habilitaoión pretendida: , 
i. Considerando que debetenerae encuen,- 
ta el informe suscrito por el Consejo pro
vincial de Industria y Cpmercio de la 
proviiíeia ¿(e Baleares,' én ío qué liaee re- 
fermcia á las mercancías que pueden 
émbarcarse en la cala Rápita qué que
dan expresadas:

Oonsiderando que, como manifiesta la 
Administración principal de Aduanas de 

jaqbeíla prO^tda, los embarques que eu 
aquellá cala se reidicen pueden estar vi 
giládos por la fuerza del Resguardo de 
la Sección de Carabineros del Reino, de 
Llnchmaybr, tomando previamente los 
buques que carguen en la Rápita entra
da en 01 puerto de Palma, documentán
dose en esta Aduana, y cuyas operacio
nes de embarque podrán ser intervenidas 
por esta Aduana principal; y 

Considerando qué la habilitación qué 
se pretende es bénéfloibsa para los inte
reses dé aquella comarca, sin que pueda 
háber peligro de que m lesionen los del 
Tesoro y los generales del país,

S. H. el Ret (q. D. g.), conformándose 
con Ib propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer se habilite 
la cala Rápita, enclavada en el término 
municip^ de GaUippS, en la provincia do 
Baleares, para el embarque en régimen 
ide cabotaje, de sillares, sal comim, piedra 
yeso, yeso, cemento, cal viva, maderas, 
lefias de tPdaS clases y carbón Uiinéral y 
vegetal, con intervención de la Aduana 
de Palma y los documentos correspon
dientes que esta Administración facili- 
tarií á los' buques qué en aquella cala han 
déeiñbarcar las anteriores mercancías, y 
bajo la vigilancia de la Sección de Cara- 
bideroi del Reino, de Lluehmayor, sien
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do de cuenta del interesado el abono de 
las dietas réglainentarias y gastos de lo
comoción, cuando las operacione« que 
hayan de efectuarse en la cala Bápitai 
exijan la presencia de un empleado peri
cial de la Aduana de Palma.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efect<̂ s. Dios guarde & 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Eneró
do 1912. , BODSIGAñBZ.
limo. Sr. Director general de AdMnw.

M M STEKIO DE R R Ü C M  PÜBUCA
¥ BGLLiS JLBTE&

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicar en l a  G a c e t a  d ^  día 9 
del corriente la siguiente Real ordeUt se 
reproduce debidamente rectifloade:

REAL ORDEMi
Exorno. Sr.t S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido á bien, con 
esta fecha, nombrar, en Concurso de tras
lación, Fiel Contraste de pesas y medi
das de la demarcación Oeste de la pro
vincia de Madrid, á D. Alberto Lacasa y 
Fornell, que desempeña igual cargo en 
la de Burgos; para esta vacante, á D. Je
sús deUriarte y Gorooiea, que sirve en 
la de Falencia; para la anterior, á don 
Francisco de Paula Ciriquián y Moinard, 
Fiel Contraste suspenso de la provincia 
de Baleares, que continuará en esta si
tuación hasta que se resuelva la infor
mación incoada en aclaración de varias 
denuncias formuladas por algunos co
merciantes de Palma de Mallorca; para 
la vacante de la provincia de Baleares, á 
D. José García Faria, que sirve en la de 
Soria, debiendo esta última vacante pro
veerse en segundo concurso.

Todos ellos deberán presentarse á los 
Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas, con el fin de tomar posesión 
de sus nuevos cargos, dentro del plazo 
de quince dias, á coz^ar desde la fecha 
en que reciban el nombramiento.

Lo que de Real orden comunico á Y. R. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 4 de Enero áe 1912.

GIMENO.
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

MMlSTEBIo” i m O

REALES, 6 l¿E iraS  , 
limo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g-)> de 

acuerdo coa lo propuesto por esa Dkec* 
cidn General, ha tenido á hien declturar 
la utilidad pública de los caiminos veci' 
nales siguientes, de la provincia de Cór* 
deba, á los efectos de la Ley de 29 de Ju< 
nio último:

Carcabuey. á la carretera de ] |n ^ a s  
Reales ̂  Rriegó.

De las Salinas á lá o#rretera dé Monto* 
ro á Bute.

De laPalmiRai^ Yentqrrlllo de la Pún
tala.

iPuente sobre el Guadáiquivir, en Villa- 
franca.

Camino de Castro del Mo.
Navalespino á la e ^ i ó n  de Granjuela 

por Blázquez.
Pálenciana á la oaiTétefi de Cuesta del 

]^ ÍB 0 á Málaga.
Dé» Real orden to d i|^  á V. I, para 

su cc|ioclmiento y eféitei conslgu^teiu 
Dios guarde á V. I. muchos aSos. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo, ar,: S. eP RíT (q- D,^g.), de 
acuerdo lo prepuesto pw  esa Dirac- 
eiún Generad ha tenido á bien declarar 
la utiltdad pública de los caminos veci- 
nides'Signientes, déla provincia déCuén- 
oá, á los efectos de la Ley dé 29 dé Judio 
dltimo:

Zafra á la carretera de Madrid i  Cas
tellón.

Cuevas de Velasco á la carretera de 
Pedréja.

De Almendros á la carretera de Madrid 
á Castellón.

El Provenéio á VUlarroblédo (Alba
cete).

Casas de Haro al kilómetro 205 de l'a 
carretera de Ocafia á Alicante.

Aliaguilfit f  las Ottetas dé ütiél (Va
lencia).

Caúiino de Jabalara.
Olmeda dél Rey á la  carretera de 

Cuenca á Albacete.
Caminos de Salmerondllos.
Arrancacepas á la carretera de Albala- 

dejito á GUádalajara.
Moborte i  la carretera de Tarancón A 

TerueL
La Pesquera A la carretera de CMmpo 

Robles A Dti’el falencia).
TJdAs á Trlbaldos.
Del kilóéiétro 16 de Ú carretera de 

Hueté á Cañaveras, A la estación dé Oa- 
racenilla.

Villaréjo-Periesteban A Viliares del 
Saz.

De la Frontera A Máriana.'
De Énguidanos A Cardénete.
De Real o ^ é é  lo d i^  A V. L para su 

coñodmiéntO y éiC t̂os coiulguilntés* 
Dios guarde A V. L muchos aflos» MacbHd, 
18 de Biciémbro de 1911.

GASSET,
Señor Director genenl dé dbíáá Pú- 
 ̂ blioaif;'

Rmo. Sr.: S. M. el Ri t  (q, D, g.), de 
acuerdo co^ lo propuesto por esa Direc- 
eión General, ha teni(^o A bieu dedarp  
ia utilidad pública de los caminos ve<4m|- 
les Bignientw, de la províncifi de' (Se

rena, A los efectos de la Ley de 29 de Ju
nio último:

PelAu de % u^ Eulalia ú A )a estación de 
^an M\gue\ de 

Óausas A la cKeretera del Estartit A San 
Jordi.

Vilofrfu A la estación de Camelleras. 
Gerona A Olot A Padrés. 
litación de Crebenta A ])Iadreii^^a. 
ESpihéléés A^cérretéiil de San 

Icario Saéalm. ' 1 '
Moyá Á bi oarret^ ^  ¿flalú |tósas. 
RendiAbi conifera ^ m a l i l i o s a s .  
Dé RmI orden lo digo A V. L para su 

conocimiento V efcetw 0Qnsi|«Pfiffl<  ̂
iJiSi g u a ra r i  V .X m o fio 8 tó M rW ^  
drid, 18 dé Dicimntere dé l^fl. ’

GASSET.
Señor Director general dé Obras Pú

blicas..

limo. Sr4 8..M. él R n  (q« P. g.)> de 
acuerdo con 10 ptopuMto pér esa Dbeo- 
élón General,Lá tenlilQ: A bj(eá dééíai^ 
la utilidad pública de íW ^  Tepi- 
nales siguientes, de U,|9«ovÍimi| Úé 
nada, A los efectos de la Ley4é ^Ú e  éút 
nio último:

De la carretera de Bailén f  M Uga Úla 
de Vilches A Almería, pér Peligr(:|s-„ , 

Puente del Cerrillo i  Beas de Qruiada^ 
Adfooar A Casa Blanca, 
dgiíares í  U oarréteiB de Granada á 

liotril.
Cogollos-Vega A la estaMón d . CalL- 

casas.
Dehesas de Guadix A la estación d . Ca

bra de Santo Cristo.
díorbiscfo i  la carretera de iNiblate á 

Albufiol.
Deifontes A sq estación.
Benaménrerá CuBm-Basa.
Guaááhbrtimá ú su estacíÚn.
Huéneja A ia éstadÚn.
Carretera provincial de ^

de Vilches A Almeriái en 
Fuente VaquerosÚ la estáoi&.de Pínoa- 

Puente.
Arce A María (Almerfa).
Groe A Huésmir-
SorvilAn á lééarreteraúeiíabléteá Al- 

buñol.
Motril A Lobres (anejo: dei Salobreña), 

parte comprendida dentro de Ifotril.
Turón A Adra(Alm^ía), parte de dicho 

¡camino eomprondida deliro do esta pro
vincia. '

Guaiches A GamuitiUa(aino¡o dé Moinil^ 
polopos A la carretera de IK^aga A Al

iñada.
Oalicatos A Peligros.
Cogoilos-Vegga A la owi^eterajroTindal 

de la de Granada A lA dé VI%M i  Ai? 
mería.

Benamaorel A 'Baza. '
Oolomera A MoUn.
Alcaza A la carretera de la do Tüffto i  

& de Lay<» A A to do Td»teté A 
Albufiol,
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]|¡8tfLol6a de FinoB-Padnte á OliTaresj 
i^ r ^ o d ñ  (ttemiáo de dieho camino).
' Quejar ^Itó ál camino vecinal de té le i 
Bcñianáalla, f  ia s  Onéjeras, por OnSjar 
Páráfntt y GtÍ6]ár Fondón.
' Xiá caketerf de ios baflos Zójar i  Bé< 
nakatíiel. ’ ’ •

Zújar f  Fifelja.
l)e i ^ W d e n  lo d l ^  á V^I. para sn 

ooiioc&^ebtó y  óíe)éM ^eoBñ||uiénÍé¿ 
Dios gnarde i  Y. L machos afio£5tttdrld 
18 d« Bf9l(üBbce de 1911.

'   ̂ OAsssm
8§Íor teffifiipr 8fner«l de QIbW  Pt*

Dmo. H  el' b it  D. g.), de 
acnerdo con lo propneato por esa Dlrec* 
clón Oeaeral, h» tenido d  bien declarar 
la utilidad pdbllca de loa caminos ved* 
nales s i ^ e n t ^  de la provincia de Gua' 
dafájaiaif liíMÍ efedt^ déla te y  de íá  de 
Jnnlo último:

Pe la < ^ e l^ a  de Gegollado f  Torre* 
laguna ifla de j^ ln o M  de Henares t  
Ulendelaenclna, ííodiialea á Avisa por 
Vinel de MésÉ.

Pe Real c ^ en  lo digo i V. L part su 
(tohdelmÍeni|é y efectos oonsignientes. 
píos guardeí Y. {. muchos afios. láadrid, 
Í8 de P idem b^ de 1911.

: /   ̂ GASSBT.
Sefioir Pl^Btor general de Ói>ras Pd> 

blleas.

Xlmo. B. 'H. el RIT ((i. P. ĉ )i de 
«eúei^do con lo piropuesto por esa Píreo* 
eidá'jGienpPt^ ha tehídfo f  b|en dfClarál’ 
l í  nttíldaid pfihlÍQa de los oaminoB veoi* 
nales siguientes, déla p ro v in e  de Huel- 
Ts, á loa e|ec(M fto k  de 29'de dn*
tdedttimb:’' ' ' ' V .

Portelaaor á los Ipudnes (carretera de 
Yentadé lofdfoid Bailado).

Yaldebaieo f  la  carretera de Venta de 
lo Utoí al Bépílado.

Castaño del Robledo i  la carretera de 
San Juan del Puerto á Oáceres.

Higuera, junto á Aracena por La Lan
cha á la estación de la Jnnta en el Fe
rrocarril de Cala.

BollnUos del Condado i Villalba del 
Alcor.

Pe Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Píos guarde i V. L muchoi afiosí Ma*' 
drid, 18 de Piciemlnre de 1911,

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Hmo, 8r.: S. M. el Ret (q. P. g.), de 
«euerdo con lo propuesto por esa Pirec- 
aión General, ha tenido A bien dedaiar 
la utilidad pública de los caminos ved- 
nales siguientes, de la'provlnda de JaÓn, 
á  los efectos de la Ley de 29 de Junio Úb 
fim o:

Pe Orcera ú Hornos.
Pe Casadilla á Gspeluy.
Peí kilómetro 5 de Puenie Genaye á la 

de ÍElché á Hellíh aí'kttómetro 127 de la 
de Albacete & Jaén.

De Santlsteban df! puerto á la ocK«k’ 
ra de Arquillos i  VÍIlacarrilIo.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conódmlfmto y efectos consiguientes. 
Píos gnarde ú V. I. muchof años. Madrid, 
18 dePtoiembre de4911, v 

í GASSEIT.
Bdlor PhrectcT genmal de Obras Pd- 

blicas. f -

Hmo. Sr.: S. M. D. g.), de
áonerdo fóh lo propuesto por eSa pirec- 
dón General, ha tenido d bien declarar 
ladtílidadi pdbilt» de los cariúnos veci
nales siguientes, déla provkda de León, 
A los éfcctós de la péy de 29 de Junio 
últiiho:

Carrocera á la carretera de la Magda
lena A la fe  Falencia A Tinamayor.

Golpejar A la carretera de Adanero A 
Q iidn

Argovejo A la carretera de Sabagún A 
las Arriendas.

Casfrillo de los Polvarares á Santa Ca* 
tallña.
' Folledo al camino védñal de Buiza.

Fresnedo A la carretera de Fonferrada 
AlaGsplna.

Sopeña A la estación de La Veollla.
, Aviados A Torredllas.
‘ Congosto A la estación de San Miguel 

de las Dueñas, .
• NÓC6& A Bemblbre*
Pelecha A la estación de Boñar.
RedlpoUos A la carretera de León A 

Campo de Caso» ,
íiá Bafieza A Alija de loa Melones.
GordonclUo A Fuentes de Carvajal.
Qulntanllla A la carretera de Valencia 

A Santas Martas. .
Orzonaga A carretera de León A Co- 

llauzo.
Casasuertes al Fuente de Vegacerneja.
Anclles A la carretera de Sahagún A las 

Arriendas.
Oseja de Sajambre A Soto de Sajambre.
Pe la carretera de Adanero A Gljón A 

la de VlUacastín A Vigo.
Villafranoa A Paradeseca.
Santa María del PAramo A la carretera 

de León A Astoiga.
Bán RbmAn A Cacabelos.
Pe Real ordea lo digo A V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
P íos guarde A V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
SeñOT Director general de Obras Pú-

Hmo. Sr.: S. M. el Ret (q. P. g.). de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido A bien declarar 
|H ffilidad pública de los cominos veci

nales siguientes, de la provincia de Lé
rida, A los efebtos de ía Ley do 29 de Ju
nio último:

t»e1 Irítómeiro 146 de la carretera do 
Lérida A PulgcérdA á Arsaguéll.

Puigvert, de Lérida al caserío de Mar
gales Serch A Ortedó.

Esterrl de Aneo A Alós ({sil).
Bellpulg A Tornabons.
San Lorenzo dé Móngay A Baláguer.
ÁspaACbgúl.
Artera de Lérida A Aspa.
AdrállA Pafroqúia de Ortó-
Preixeus al kUómetro 7 de la carretera 

dé Artera á ffoiitblanch.
Puente sobre el río S^jre en Camuasa.
Torregrosa al caseiío de Margales.
Camarasa A Balaguer.
Torrégróla A Mollerusa.
Poradada A carretera de Lérida A Putg- 

cerdA.
Artera de Lérida A la estación de Pulg- 

vert.
Llés A Martinet.
Fulleda al kilómetro 38 de la carretera 

de Lérida A Tarragona.
Kilómetro 22 de la carretera do Lérida 

A Tarragona al confln de Boinas Blancas.
Oogol A la carretera de Mollerusa A 

Füz.
Torrelameo al camino de Menarqtwns 

(Torrelameo).
Lllmiana A la carretera de Balaguer A  

la Frontera.
La Capaila A Sorpes.
Corblns A Lérida.
Kilómetro , 528 de la carretera de Ma

drid A Francia A Talavera.
Las Bordas A la oatrelm* í 9 Balaguer 

A la Frontera.
Guisona A TaltahulL
Kilómetro 57 de la carretera de Basella 

A Manresa alllostalet.
Vtllanueva de la Barca A Bell Lloh.
Llasdecans al' Ckill do la Carbonella.
Montarditde R iv e ra  al pueblo de Bn- 

rlng.
Balaguer A Menarquens.
Albera A Balaguer.
Kilómetro 28 de Balaguer A la Fronte

ra A la de Lérida A PulgcérdA.
Reoonstmclón de los puentes sobre el 

río Garona.
Trago de Vaquera A Os y Tartacen A la 

carretera de Balaguer A la Frontera.
Pe Real orden lo digo A V. L para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. L muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

GASSBT. 1
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Hmo. Sr.; S. M. el Ret (q. P. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido A bien declarar la 
utilidad pública de los caminos vecina
les siguientes, de la provincia de Logro-
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ño, i  los efectos de la Ley de 29 de Junio
úlftmo:

De Ventosa á la carretera de Burgos á 
ILogroño.

De Muro de Aguas j& la carretera de Ar- 
nedo á las Ventas do Cervera,

De Bergaso á la carretera de Arnedo á 
Estella.

De Murillo de Calahorra í  Pradejón, 
Do Zarzosa á Manilla,
Puente sobre el río Tregua, en Albeldo. 
Tricio á la carretera de Burgos á Lo

groño.
Avales al de San Vicente de la Sonsie- 

rra á Baños de Ebro.
Do Real orden lo digo á V. I. para 

m  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

OASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Excmo. Sr.: Otorgada la concesión del 
ferrocarril secundario, Con garantía do 
interés, de Haro á Éscaray, y no habién
dose cumplido io dispuesto en el aparta
do 4.* del artículo 22 de la vigente ley de 
Ferrocarriles secundarios, y artículo 6.° 
del pliego de condiciones particulares 
que sirvió de base á la referida conce
sión; á propuesta de la Dirección Gene
ral de Obras Pfiblicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), por Real orden 
de 16 de Noviembre último, ha tenido á 
bien anular la citada concésión del ferro
carril de Haro á Ezcaray, y que se anun
cio á nueva subasta, con pérdida de la 
ñanza que tiene constituida D. Gerardo 
Vázquez Calvo, de la propiedad de don 
Eduardo de Garlos, para que sirva de ga
rantía á la petición de concesión del fe
rrocarril de que se trata, por valor 4e 
32.809,29 pesetas, según resguardo expe
dido por la Caja General de Depósitos 
(Tesorería central) con fecha 18 de Mayo 
de 191Ó, señalado con los números 884*564 
de entrada y 14.441 de registro.

Lo que de Realordeu se comunica áV.E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes de la incautación de ñanza por 
el Estado. Dios guarde á T. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre de 1911.

GÁSiSBT.
Señor Ministro de Habienda.

limo. Sr.: No habiendo terminado los 
trabajos que se les ténla encomeúdidos 
en el Negociado de Caminos vecinales de 
este Centro directivo á los Ingenieros de 
Camines, Canales y Puertos que desem
peñan con carácter temporal plazas va
cantes de Ayudantes de Obras Públicas, 

S. M.el EBT(q. D. g.), de conformidad 
eon ío dispuesto en el Real decreto de 20 
de Octubre último, ha tenido á bien dis
poner que continúen prestando servicio 
en comisión como determina la Real or* 
den de 23 de Octubré último: D. José To- 
rán, D. Alejandro Mendizábal, D. Juan 
Moreno, D. Antonio Peralba, D. Gonzalo 
Torres, D. JuanB6Ítrá, D. José Berra, don 
Carlos Dioenta, D. Garlos Díaz Tolosano, 
D. Mariano Hernández Corral y D. Enri
que Molezúo, de los cuales los 10 prime
ros quedarán afectos al Negociado do Ca
minos vecinales y el último á ̂ a Comi
sión oficial encargada de redactar los mo
delos de puentes económicos; debiendo 
percibir cada uno la dieta de 5 pesetas, 
con cargo al capítulo 4.®, artículo único 
dcl presupuesto vigente de éste Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de 1912.

GASBET.
Señor Director general de O bras Pú

blicas.

limos. Sres.: Siendo necesario que no 
se interrumpan 1;  ̂obras y demás servi
cios dependientes de ese Contro directi

vo, que están haciéndose por el sistema 
de Administración,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
ddsponer que se autorice para su ejecu
ción en el actual ejercicio económico, con 
cargo al presupuésto vigente, la parte de 
losprosupuestos de dichos servictos apro
bados en los años 1906 á 1911, que están 
sin ejecutar.

De Re^ orden lo digoá V.LDioaguár- 
de á V. I. maob<M|áfio8.]iíadrid,2 defioe- 
W de 1912.

OAÍÍSBT. <
Befiores Dií«otores generales de Agrienl" 

tora, liinaa y  Montes; de CkMuétofeiXtt» 
dustria y  Trabajo, y de Oteas Pu- 
blioas.

MINISTERIO DE U  iGOBElWAGIÓN

BBSpéeetéii

Según comunleacionM ofl«iales«eoibi>
^  {Bnasi^0 ,n |r9,'d^Bde el
bré último no se ba ^ la tra d o  tdaguna 
noeTht in^asiún de edites en H tin^a , 'por 
ló qne ba sido doOlaíada dObetéra, 
eon arreglo á las preiscrlpciones dte 6oa> 
▼enio Saniterio internacional de París. 
En Sa tlrtnd, qnedan sin efecto las eir* 
ooláres pnblioadás pw  esta Inspección 
General dnrante el aüó próximo pasado, 
reierentes al estado sanitario del mencio* 
nado país.

Lo eomúnióo ú V. B. Para »a cmtoel- 
miento, el del comercio, Direetores dé las 
Estaoiónes saníteias lós puertos y te* 
rresferés frontenzas, y á lós.tjfe^tos de lo 
dispuesto en el vigente Béidamento de 
Sanidad exterior.

0ÍO8 gnarde á P. E. mq<)hoB súos. Ma* 
düd, i l  de Eneró de 1912.sEl. Inspector 
general, Manuel M, Salaz^.
Sefiores Gobérnado^ül^eB de íás pro

vincias marítinias yi'tteifMttós ifrm 
rizas, Capitán genrád’d* A f tió a ^ ^ -  
mandante general diai *€l|Ui|po de Gl* 
braltar. . ,

MADBiO.>.̂ lWb. I 9j2. -SncMorM d. ilUv«deneyua”«~Paaeoje San Xtomta, Rám m .


